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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIONES DE LA COMPAÑIA Pe maca 

  

BYRON KLEVER LISINTUÑA CUCHIPARTE, LINDERSON WLADIMIR: 
PANCHI MOLINA y EDISON JAVIER MORALES QUIMBIAMBA 

AFAVOR DE. 
JOSÉ ENRIQUE CHANGO QUISPE 

CUANTÍA: USD. $240,00 
DI:2 COPIAS. 

mee 
En la ciudad de Latacunga, hoy cinco de febrero. del año dos mil 
veinte, ante mí, DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen con 
plena capacidad, llbertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura el señor BYRON KLEVER LISINTUÑA CUCHIPARTE, 
portador de la cédula de ciudadanía número uno siete dos tres tres 
ocho acho cuatro nueve guion cero, de estado civil sotero, 
domiciliado en el Conjunto Mena Dos, parroquia Mena 2, cantón 
Quito, provincia de Pichicha, de paso por la cludad de Latacunga, 
teléfono 0983918013, correo electrónico bisintuna0gmailcom, 

por sus proplos y personales derechos; el señor LINDERSON 

ia er 
alle Quito y Marqués de Meersa, Latacunga, Ecuador, 

mac raponal cm



es 
a 

/LADIMIR PANCHI MOLINA, portador de la cédula de ciudadanía 
Cero cinco cero tres trestres seis nueve dos gulon siete, de 

lo civil soltero, domiciliado en la calle Belisario Quevedo y 
Guayaquil, cantón Latacunga, provincia de Cotopax), teléfono 
0984301803, correo electrónico wadime panchig/hotmall.com, por 
sus proplos y personales; el señor EDISON JAVIER MORALES 
QUIMBIAMBA, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete dos cero ocho ocho tinco ocho dico guion dos, de estado cil 
soltero, domiciliado en la parroquia y cantón Cayambe, provindia de 
Pichincha de paso porla ciudad de Latacunga, teléfono 099298062, 

Correo electrónico ecison bul25Syahoo.es , por sus propios y 
personales derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el 
señor JOSÉ ENRIQUE CHANGO QUISPE, portador de la cédula de 
dudadanla número cero cinco cero tres cuatro ocho cinco sels slete 
cuatro, de estado civil soltero, domiciliado en la parroquia y cantón 
Saquisil, provincia de Cotopaxi, de paso por la dudad de Latacunga, 
teléfono 0996905528, correo electrónico josenrique.10O|1ve.com , 
por sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIO.- 

Los comparecientes autorizan de manera expresa la utilización delos 
datos contenidos en el Sistema Necional de Identificación Ciudadana 

y su incorporación en el presente instrumento público de 
conformidad al Art. 75 de la Ley Orgánica de la Gestión de Identidad 
y Datos Civiles. Cumplidos que fueron por mí los preceptos legales 
previos a la celebración de la. presente escritura; on base de las 

  

atribuciones conferidas por el numeral uno del Art, 18 de la Ley 
Notarial Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que comparecen al



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

  

1 Otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
2 reverencia, promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
3 pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Simasé elevar a 
4 escritura pública, una Cesión de Partidpadones, al tenor de las 
3 siguientes clóusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en 
6 la celebración de la presente escritura de cesión de particiones, por 
7 una parte y en calidad de cedemes: Los señores Byron Klever 
8 Lsmtuña Cu 

  

1 
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parte, Edison Javier Morales Quimblamba y 
3 Underson Wladimir Panchi Molina, por sus proplos y personales 

10 derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionario el señor José 
11 Enrique Chango Quispo, soltero, por sus propios y personales 
12 derechos. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
13 ecuatoriana, mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 
14 obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Uno) Mediante escritura 
15 pública otorgada el veinte y siete de junio de dos mil diecinuevo, 
16 ante la Notaría Primera del Cantón Latacunga, Doctora María 
17 Fernanda Subía Loayza, y debidamente inscrita en el Registro 
18 — Mercantil del cantón de Latacunga, el dos de julo de dos mil 
19 dednueve, se constituyó la COMPAÑIA DE INTERNET Y 
20 TELECOMUNICACIONES COTOPAXI INTELCOTOPAX CA.LTDA.; Dos) 
21. La Junta General Universal de Socios de la Compañía DE INTERNET Y 
22 — TELECOMUNICACIONES COTOPAXI INTELCOTOPAXI CIALTDA,, 
23 celebrada el treinta uno de enero del dos mil veinte, decidió por 
24. unanimidad, autorizar a los socios: Para que los socios señor Byron 
25  Klever Lisintuña Cuchiparte, cede doce participaciones de diez 

| 26. dólarescada una, y los señores Edison Javier Morales Quimbiamba y 
* 27. Underson Wladimir Panchi Molina, ceden seis participaciones cada 

28 una, que poseen en la Compañía DE INTERNET Y 

a. Mara fernanda subis alg Cale quit y Marqués de Mens Latacungo, Ecuodor 
FMaubiacoaamaticom



/TELECOMUNICACIONES COTOPAXI INTELCOTOPAXI CIALTDA,, 0 
favor del nuevo socio señor José Enrique Chango Quispe, quien a 
partir de la presente fecha tendrá el cuatro por dento de 

Tueeroe="ráficpaciones en la Compañía. TERCERA: CESION DE 

25 
26 
» 
2 

PARTICIPACIONES Con los antecedentes citados, los. socos: 
señores Byron Klever Lisintuña Cuchiparto, Edison Javier Morales. 
Quimbiamba y Uncerson Wiadimir Panchi Molina, tienen a bien 

ceder velnte y cuatro participaciones de diez dólares cada una, que 
poseen en la compañía, a favor del nuevo socio señor José Enrique 
Chango Quispe, participaciones de la Compañía DE INTERNET Y 
"TELECOMUNICACIONES COTOPAXI INTELCOTOPAXI CIA.LTDA. Por. 

efecto de la presente cesión de particpacones, el cuadro de 
integración de capital de la compañía queda estructurado de la 
Siguiente manera ———-       

socios CAPTAL O CAPTAL No, 
SUSCANO — PAGADO — PARMIC, 

Byron Kieveriintuñ Cuctiparte.— 1920 1910 192 
Edison Jover Morales Quimbiamba 1520 1920 192 
lrderson WiadimirPanchi Molina 1320 1900. 192 
José Enrique Chango Quispe: 20 ao a 

Total 6000 5000 000 
CUARTA: CUANTÍA.- El valor que paga el cesionario señor José 
Enrique Chango Quispe, a los cedentes es de: Al señor Byron Klever 
lisintuña Cuchiparte, la suma de diez dólares por cada participación, 

1 señor Edison 

  

dando un total de ciento veinte dólares americanos; 
Javier Morales Quimbiamba, la suma de diez dólares por cada 
participación, dando un total de sesenta dólares americanos; al 

señor Linderson WiadimirPanchi Molina, lasuma de diez dólares por 
«ada participación, dando un total de sesenta dólares americanos.



NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

      

| 1. QUINTA. ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN-- El ceslonario acepta él / 

  

2 traspaso de partidpaciones por ser hecha a su favor, sn tener que / 
3 formular reclamo posterior alguno, por estar en beneficio de suy 
4 intereses la presente cesión de participaciones nominativas, asi 

5 como las obligaciones y derechos, que se deriven de la misma, 
6 - comprometiéndose a cumplir con los Estatutos y Reglamentos de la 
7 Compañía, quedando facultado a realizar todos los trámites y 
8 gestiones necesarias para su registro, De la presente escritura se 

  

sentará nota al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía en la Notaría Primera del Cantón Latacunga Provincia de 
Cotopaxl- SEXTA= DOCUMENTOS HABILITANTES- Para dar 
cumplimiento con lo estipulado en el Art 113 de la Ley de 
Compañías, se adjunta como documentos habilitantes: Uno) el 
certificado conferido por el Representante Legal dela compañía, del 
cual consta que la Junta General Universal de Socios autoriza 
unánimemente la presente cesión de particpaciones; y, Dos) Copla 

certificada del acta de Junta General Universal de socios de la 
compañía- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento 
público Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 
pública, la mismá que se encuentra firmada por el Doctor Jorge 
A. Paste Caiza, abogado matrícula profesional diecisiete guion dos 
mil uno guion diento sesenta y tres (17-2001-163), Foro de 

24 Abogados- Para la celebración y otorgamiento de la presente 
25 escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiera; y 

  
25. leída quelesfue porm), la Notaria, los comparecientes, aquellos se 
27 ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
28 unidad de acto, que se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

Qro, Mars Femendo Saba Losa Í Calle Que y Morquéz de Moenea, Latecenga, Ecdor 
subavozoB mal pe
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Doc ner seg Cl Senfació y Cesión mía REPÚBLICA DEL ECUADOR rca y cebo 

.GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

* Número Único de identificación: 0503336927 

Nombres del cludadano: PANCH! MOLINA LINDERSON VLADIMIR: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DEMAYO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Protesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo: No Registra 
Fecha do Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: PANCHI YANCHAGUANO LUIS PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA PANCHI NANCY MARLENE 

Macionelldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Anomacón ias ch: US FEBRERO DE 20 
RE SERNA MARA FEROUNDA SUBA ICAZA -COTOPANLATACINGAMT 1-COTORN- 

Nao corcad: 207:29971282 

UR. 
  

 



  

   

     ELECCIONES 
 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dbncin Ganar de Pega Cil erifiacón y Caco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1720885882 

"Nombres del cludadano: MORALES QUMBIAMBA EDISON JAVIER: 

Condición del codulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAICAYAMBE/CAYAMBE 
Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civ SOLTERO 
Cónyuge: No Reglara 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del padre: MORALES JOROE ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la macro: QUIMBIAMBA CHICAIZA MARIA TERESA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Inomasiócortoda af: 5DE FEBRERO DK 2320 
ERRE IA FUMIIDA SUBA LOAZA -COTOPANIATACINCANT 1 COTOPRA > 

IN de coricado: 207 h ¿ 

PD 130 Venas a AS Dri nera oi Cn amtfacon y Cesc 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa. Dlnción nana Regino CL ostfzaó y Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ia 

Número único de identificación: 0503485674 
Nombros dol cludadano: CHANGO QUISPE JOSE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXISAQUISILYSAQUISILI 
Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Rogistra 

Nombres del padre: CHANGO AGUIRRE CESAR TOBIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: QUISPE GUANOLUISA NANCY MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

nomacón oia a to DS FEBRERO OE 2029 
ER NP MEA ETA SUBA LOZA -COTOPAIMLATACANCANT 1 TORIO > 

Ns cortado 20020971307 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, / 
INTERNET Y TELECOMUNICACIONES COTOPAXI INTELCOTOPAXI; 
LTDA, 

  

Ena cludad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a los 31 días del mes de En 
de 2020, a las 14 horas, en la sede de la Compañía ubicada en la callo Belisario 
Quevedo y Guayaquil, se reúnen los siguientes socios: Byron Klever Lisintuña 
Cuchiparte, Edison Javier Morales Quimbiamba y Linderson Wiadimir Panchi 
Molina, con el objeto de constituirse en Jurta General Universal de Socios de la 
Compañía de Internet y Telecomunicaciones Cotopaxi INTELCOTOPAXI CIA 
DA. 

S 

  

       
        

Los socios reunidos conforman el 100% del capital social de la Compañía, y en 
razón de ellos amparado en los artículos 119 y 298 de la Ley de compañias, 
resuelven instalarse en Junta General Universal de Socios de la Compañía da 
Íflérnet y Telecomunicaciones Cotopaxi INTELCOTOPAXI CIA. LTDA. 

Preside la Junta el Presidente de la Compañia, el señor Ing. Linderson Wiadimir 
Panchi Molina y actúa como secretario de la Junta, el Gerente General el señor 
Ing. Byron Klever Lisintuña Cuchiparte. 

En tal virtud, se deciara instalada la sesión y se pone en consideración los puntos 
| del orden del 

  

Constatación del quorum 
|| 2. Sobro la autorización para que los socios de la compañía de Intomet y 

Telecomunicaciones Cotopaxi INTELCOTOPAXI CIA. LTDA., ceda el 4% 
de sus participaciones a favor del senor José Enrique Chango Quishpe 

3, Loctura y aprobación del acta 

  

¿de cion aprueban por urarinida el orden dol día propuesto, el coño 
President da la coral bienvenida todos los asistentes y emplea tratar es 
amis deloxden etc



PRIMERA: CONSTACION DEL QUORUM - El señor Presidente solicita que por 
secretaria se conslate la presencia del quorum legal y regiamentario para la 

'de la presente Junta General Universal, encontrando presentes el 

) capital soc, poro que el señor Presidente por extstir quorum legal, 
reglamentario deciara instalada la Junta General Universal de Socios 

'AÑÍA INTELCOTOPAXI CIA. 

AS 
SEGUNDA: SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE INTERNET Y TELECOMUNICACIONES COTOPAXI 
INTELCOTOPAXI CÍA. LTDA, CEDA EL 4% DE SUS PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ ENRIQUE CHANGO QUISHPE. — Al respecto el 

señor presidente tomando la palabra soñor Linderson Wiadrmir Panchi Molina, 
quien manifiesta que los socios fundadores de la COMPAÑÍA INTELCOTOPAXI 
CIA. LTDA,, desean ceder el cuatro por ciento de sus paricipaciones de diez 
dólares cada una que poseen en la COMPAÑÍA DE INTERNET Y 

TELECOMUNICACIONES — COTOPAXI  INTELCOTOPAXI COMPAÑIA 
LIMITADA, a favor del señor José Envique Chango Quishpe, de la siguiente 
manera el socio señor Byron Kiever Lisintña Cuchiparto, ceda doce 

      

    

partcpaciones y los señores Edison Javier Morales Quimbiamba y Linderson 
Wiadimar Panchi Molina, ceden seis participaciones cada uno, al respecto 
consultado a los socios, quienes manifiestan que aprueban por unanimidac, que 
se cedan las veinte y cuatro participaciones a favor del señor José Ennque 
Chango Quishpe. 

TERCERO: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. - Sin haber otro punto que 
tratar, por Secretaria se concedo un receso de treinta minutos para la elaboración 
del Acta, luego de la cual se reinstala la sesión de Junta General Universal de 
Socios, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad por los socios de 

modificaciones alguna, 

 



Se levanta la sesión a las 1700, firmado para constancia todos los'ets8t0y 
tratarse de una Junta General Universal dé acuerdo con la Ley de Compa 

El Presidonto y Secratario de la Junta que cerca. 

DO 
Linderson Wiadimir Panchi Molina Byron Kiever Lisintuña Cuchiparte 

IDENTE DELA JUNTA DE SOCIOS — SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
socios 

Edison lef Quimbiamba 
socio 

 





  

Latacunga 227 de Junio de 2019 

Señor Ingeniero. 
Byron Kever isintuña Cuchparte 
Presente.    De mi consideración: 
Por el presen tengo el agrado de comunicar a usted que según lo dispuesto en el CIO" cano, 

Tercero nombramiento de administradores de la escritura púbica de consución de la 
COMPAÑÍA DE INTERNET Y TELECOMUNICACIONES COTOPA INTELCOTOPAX! CÍA. LTDA. y en 
aplicación lo que describe el alul ciento tinta y nueve de la Loy de Compañía a sido 

designado para que desempeñe cago de GERENTE GENERA. acompaña, por un periodo 
de DOS años de acuerdo al acu vzésmo quinto del Estatuto Social dela compañ, para 
que era las funciones esablción porel Estatuto, en portiua ejes la Representación 
ui y esrjusic! del compañía e forma indu. 

La QOMPAÑÍA DE INTERNET Y TELECOH! ls COTOPAM INTELCOTOPAN CÍA. LIDA,, 
ituyó mediante escritura pública de 27 de Junio de 2019, otorgada en la Notaría 
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CERTIFICACION 

En la cudad Latacunga a los 4 días del mes de febrero de 2020, en mi calidad 
Gerente General y representante legal de la COMPAÑIA DE INTEI 
TELECOMUNICACIONES COTOPAXI INTELCOTOPAXI CIALTDA,, me 
CERTIFICA que los socios mediante acta celebrada con fecha 31 de enero 
milveinte, cedieron el cuatro por ciento de participaciones que poseen en la com 
de la siguiente manera; el socios señor Byron Klever Lisintuna Cuchiparte, ked2-6Lummmy 
doce partiapaciones de diez délares cada una, y los señores Edison Javier Morales 
Ouimbiamba y Linderson Wiadimir Panchi Molina, ceden seis participación cada uno, 
de diez dólares cada partcipación que poseen en la Compañía DE INTERNET Y 
TELECOMUNICACIONES COTOPAXI INTELCOTOPAXI CIALTDA, a favor celnuevo 

socio señor José Enrique Chango Quispe, quien a partir de la presente fecha tendrá 
veinte y cualso participaciones de diez dólares cada una en la compañi 

  

Esfbao cuanto puedo certificar en honor a la verdad, los interesados pueden hacer uso 
la plesente certificación en lo creyeren conveniento. 

Ed 
Ing. Byron Klever Lisintuna Cuchiparte 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA INTELCOTOPAXI CIA.LTDA,
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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

2020] 5 7 001 | 000220 
            

  

Razón.-Doy fe» Que al margen dela escritura matriz de constitución 
dela COMPAÑIA DE INTERNET Y TELECOMUNICACIONES COTOPANI 
INTELCOTOPAXI CIALTDA, celebrada el veinte y siete de junio del 
dos ml diecinueve, en la Notaria Primera del Cantón Latacunga, por 
los señores Byron Klever Lisintuña Cuchiparte, Linderson Wladimir 
Panchi Molina y Edison Javier Morales Quimbiamba, he tomado 
nota de la escritura de Cesión de Participaciones de la COMPAÑIA 
DE INTERNET Y TELECOMUNICACIONES COTOPAXI INTELCOTOPAX 
CIALTDA,, otorgada el seis de febrero de dos mil veinte, por los 
señores Byron Klever Lisintuña Cuchiparte, Uinderson Wladimir 
Panchi Molina y Edison Javier Morales Quimbiamba a favor del 

señor José Enrique Chango Quispe.- Latacunga sels de febrero de 
dos mil veinte 
ms 

     DRAZMARÍA FERNAÑDA SUBÍA LOAIZA 
NOTARIA PRMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.   Dra, Mara Feando Subo Leona Cel Quito y Marqués de Moenzo, Lotacurgo, Eruador 

msubiaoozogmai.com
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